
Año 1915. Martes 25 de mayo Núm. 117.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN rü* LA CAPITAL

Un año............ ............ 17*50 ptas.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id....................... 4 *

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los ‘20 días de su promulgación.

Se entienle hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev ot. 
la Gaceta.—(Avt. l.° de! Código civil.)=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes > 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio d. 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=i.os sml.rei- 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm to 
de este Boletín, coleccionados ordenad:'monto ps’-a ,<u encuadernación, que deberá 
verificarse al final do cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCBIPf'lOM PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas.

Seis meses................. 10*65 »

Tres id...................... 6 »

Po.go adelantado,

Parte JMicial.
mswM m como oí mimos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 144).

Comisión Provincial
Presentándose con frecuencia al 

cobro pensiones de lactancia, cuyas 
certificaciones adolecen de defectos 
ó falta de requisitos que imposibili
tan el despacho de las mismas, y 
para evitar en lo posible inútiles 
perjuicios y trastornos á los intere
sados; la Comisión provincial, en se
sión del dia 15 del mes actual, acordó 
aprobar las instrucciones á que en 
adelante deberán someterse los per
ceptores de pensiones de lactancia, 
las cuales se publican en este pe
riodico oficial para conocimiento de 
los interesados y en la forma si
guiente:

1. a Para el cobro de pensiones 
de lactancia deberá presentarse la 
papeleta de concesión, expedida por 
la Secretaria.

2. a Las certificaciones que se en
treguen gratuitamente por la Dipu
tación irán extendidas por el señor 
Juez municipal del pueblo donde re
sida el interesado, ó por el Juez su
plente en defecto del propietario.

3. a Dichas certificaciones se es
cribirán precisamente con tinta.

Cuando la pensión concedida 

se refiera á niños gemelos, se harán 
constar en el certificado los nombres 
de los niños; y si uno de ellos hubie
re fallecido, la fecha del falleci
miento.

5. a La certificación deberá ser re
dactada en letra, con ausencia abso
luta de cifras ó números.

6. a En la casilla correspondien
te, deberá ser reseñada, en su tota
lidad, la cédula personal del interesa
do, y si careciese de este documento 
por ser pobre de solemnidad, se hará 
constar asi por el Sr. Juez ó Alcal
de de la localidad.

7. a Toda certificación llevará el 
sello del Juzgado municipal y un 
timbre móvil de diez céntimos, in
utilizado con la fecha del documento, 
y acompañará otro sello móvil de 
igual precio si su importe á percibir 
fuese de diez ó más pesetas.

8. a Cuando el interesado delegue 
en otra persona para cobrar la pen
sión, deberá extender la autoriza
ción que va impresa al dorso de la 
certificación, indicando el nombre 
de la persona autorizada, firmándola. 
Además será visada por el Alcalde 
y sellada con el del Ayuntamiento. 
De no saber firmar el interesado, lo 
hará un testigo á su ruego, haciéndo
lo constar asi el Sr. Alcalde.

9. a No se admitirá enmienda al
guna ni raspadura que no sea debi
damente salvada por el Sr. Juez 
municipal.

La ausencia de cualquiera de los 
requisitos mencionados es causa sufi
ciente para que las certificaciones 
no sean válidas, y por tanto, no pue
dan ser despachadas.

Burgos 18 de mayo de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix: Berdugo.= 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Cayetano Sáiz Arnáiz, Secreta
rio de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia é instrucción,

Doy fé: que en el incidente se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. Sinforiano Gómez Jiménez, 
Juez municipal de Revilla del Cam
po, sobre que se le oiga en justicia y 
de que se hará mención, se ha dic
tado sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 14 de mayo de 1915, el 
Sr. D. Cecilio García Morales, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto el recur
so de queja seguido por D. Adolfo 
González Calzada, mayor de edad, 
casado, Farmacéutico y vecino de 
Revilla del Campo, representado por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta, contra D. Sinforiano 
Gómez Jiménez, Juez municipal de 
dicho pueblo de Revilla del Campo, 
hoy sobre que se oiga en justicia á 
indicado Juez municipal.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo confirmar y confirmo las con
cesiones disciplinarias impuestas al 
Sr. Juez municipal de Revilla del 
Campo, D. Sinforiano Gómez Jimé
nez, por auto de 9 de enero del año 
actual, imponiéndole las costas en el 
recurso de queja de que queda he
cho mérito y el apercibimiento, con
denándole asi bien al pago de las 
costas de este incidente. Habiéndo
se constituido en rebeldía el Don 
Sinforiano Gómez Jiménez, notifi- 
quesele esta resolución personal
mente si lo solicitare alguna de las 
partes, dentro del término de segun

do dia, haciéndose en otro caso en la 
forma que previene el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Cecilio García Mo
rales.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde á la letra con su 
original á que me refiero; y para 
que conste y sirva de notificación á 
D. Sinforiano Gómez Jiménez, ex
pido el presente, visado por el señor 
Juez, en Burgos á 20 de mayo de 
1915.=Cayetano Sáiz.mV? B.°=E1 
Juez de primera instancia, Cecilio 
García Morales.

D. Marciano Irazu Diaz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Doy fé: Que en la demanda in

cidental de pobreza, y de la que se 
hará mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, á 20 de mayo de 1915, el señor 
D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los autos 
promovidos por el Procurador don 
Enrique de la Fuente Ruiz, á nom
bre de D. Lorenzo Santa María Ex
posito, mayor de edad, casado, fac
tor del ferrocarril y vecino de esta 
ciudad, defendido por el Letrado 
D. Baldomcro Amezaga Martínez, 
con D. Nicanor Amigo González, 
su convecino, declarado rebelde, y 
y Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se declare pobre al primero para li
tigar con el segudo.

Fallo; Que debo declarar y de
claro pobre, en sentido legal, á don 
Lorenzo Santa María Expósito, y con



derecho á disfrutar de los beneficios 
que á los de su clase concede el ar
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al objeto de litigar en una 
causa criminal, sobre estafa, contra 
D. Nicanor Amigo González, y me
diante á la rebeldía de éste, hága
sele la notificación de esta sentencia 
en la forma prevenida en el articulo 
769, en relación con el 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Cecilio García 
Morales.

Publicación.—Dada y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor D. Cecilio García Morales, Juez 
de primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en Burgos á 20 de mayo de 1915, de 
que doyfé.=Ante mi, MarianoIrazu.

Lo relacionado es conforme y lo in
serto concuerda literalmente con su 
origina], á que me remito caso nece
sario.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez y sellado con el de 
este Juzgado, en Burgos á 20 de 
mayo de 1915.=Maroi.ano Irazu. = 
V.° B.°=Cecilio García Morales.

Requisitoria.
Pérez Revilla (Avelino), domi

ciliado últimamente en Villaeles 
de Valdavia, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de Burgos el 
dia 13 de julio próximo y hora de las 
once de su mañana, para asistir al 
juicio oral, en causa por sustracción 
de alambre, instruida por el Juzgado 
de Instrucción de Burgos, contra el 
Avelino y otros, bajo apercibimiento 
de que si no comparece, será decla- 
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
--------------• -«Be—--------------------------------------

Castrillo de Riopisuerga
D. Vicente Alonso León, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Eusebio 
Seco Alvarez, vecino de Hinojal de 
Riopisuerga, contra D. Jacinto Fer
nández González, de la misma ve
cindad, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado providencia mandando sa
car á publica subasta las fincas si
guientes.

Fincas urbanas.
Una casa sita en el casco de dicho 

Hinojal, con alto y bajo, en la calle 
del Rio, señalada con "el número 1, 

linda por derecha entrando dicha 
calle del Rio, izquierda Florentino 
González, espalda herederos de Apo
linar Herrero y el frente ejidos, va
lorada en 475 pesetas.

Una carretera en dicha calle del 
Rio, linda por N. camino, S. Cle
mente Alonso, O. dicha casa y eji
dos, en 75.

Fincas rústicas.
Una tierra á donde llaman La 

Ceña, de 76 áreas, linda al N. Gre
gorio González, E. Capellanía, S. y 
O. lindera, valorada en 30 pesetas.

Otra en dicho término de Hinojal, 
á la Cabaña, de id., linda por Norte 
ejidos, E. Angel del Valle, S. Flo
rentino González y O. lindera, en 22.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
12 de junio próximo y hora de las 
catorce, en la casa de la Junta admi
nistrativa de dicho Hinojal, en este 
distrito, haciéndose saber á los Imi
tadores que no existen títulos de 
propiedad; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar par
te en la subasta es necesario acom
pañar la cédula personal y consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de las 
fincas, siendo de cuenta de los com
pradores los gastos de escritura ó 
testimonio de adjudicación de las 
fincas.

Dado en Hinojal, distrito de Cas- 
trillo de Ripisuerga, á 19 de mayo 
de 1915.—Vicente Alonso.=Por su 
mandado, Julián Cuesta, Secretario 
interino.

Requisitoria.
Morquillos Saez (Severo), hijo de 

Miguel "y Magdalena, natural de 
Arraya (Burgos) de 21 años y seis 
meses de edad, cuyo estado, oficio y 
demás señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Arraya, 
procesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juez instructor don 
Juan Jaén Carrillo, Primer Teniente 
del Regimiento Infantería de Guipúz 
coa, número 53, residente en Ordu- 
ña (Vizcaya).

Orduña 10 de mayo de 1915.= 
El Primer Teniente Juez instructor, 
Juan Jaén.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Los aspirantes presentados al car

go vacante del Juez municipal pro
pietario de La Nuez de Abajo, son 

D. Pablo Rojo Vecino y D. Eusta
sio Vecino García.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
articulo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 21 de mayo de 1915.=Ci- 
priano Martin Blas.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal su
plente de Zazuar, es D. Agapito 
Sanz Martinez.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.“ del 
artículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 21 de mayo de 1915.=Ci- 
priano Martin Blas.
----------- Iiien I —I ------------

Alcaldía de Villarcayo.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Hipólito de la Cá
mara Ríos, hijo de Lázaro y Pilar, 
número 2 del sorteo del reempla
zo actual, no obstante haber sido 
citado en forma legal, se le ha ins
truido expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
123 del reglamento, por cuyo resul
tado se le ha declarado prófugo 
por esta Corporación, con la conde
na consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.

Villarcayo 18 de mayo de 1914. 
= El Alcalde, Joaquín Fernández 
Villarán.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 

Anuncios particulares

Alcaldía de Barbadillo del ííercaí.

Según me partieipa el vecino di 
esta villa, Antolin Heras Muñoz, »i 
el dia 13 del actual desapareció di 
su domicilio su padre Narciso Herai 
Marañón, de 64 años de edad, viudo, 
estatura regular, pelo cano, color bue
no, viste pantalón y chaleco de pana, 
chaqueta de sayal, boina azul, cala 
abarcas de cuero, lleva una alfoiji 
con unos boceguies, una manta de li
na, anguarina y badana y no llera 
cédula personal.

Se ruega á las autoridades que ten
gan noticia de su paradero, lo pa
gan en conocimiento de esta Al
caldía.

Barbadillo del Mercado 16 de mi 
yo de 1915.=E1 Alcalde, Domingo 
Heras.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una,—L® 

Calvo. 18, pral.—B usgos.

Alcaldía de VillalbilladeVillai'
Terminado por la Junta per¿ 

el recuento de toda la ganadeti( 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término dequince 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio ene! 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle; 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villalbilla de Villadiego 20 i> 
mayo de 1915.=E1 Alcalde, Simón 
Somovilla.

Montes en venta.
Se venden dos montes, uncen] 

risdicción de Nebreda y 0*ra 
Solarana, partido de Lerma- 
tratar con sus dueños Mar®^ 
Arribas, Baltasar Martin, Pe<^rL 
vo y Agapito Serrano, en Cil^ , 

de Arriba.

Sr. Regidor Sindico y acuerdo d6l 
Corporación, para qUe durante di^, 
plazo puedan ser examinadas y * 
sentarse las reclamaciones pertin^ 

tes, pues pasado aquél no se admi¿ 
rá ninguna.

Ibeas de Juarros 20 de mayoj. 
1915. = El Alcalde, BueBaYen^ 
Casado.
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